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Doctor (a)
Alejandro Barrera Castellani
Representante Legal
ORGANIZACION TERPEL S.A
carolina.escobar@terpel.com
Cali, Valle Del Cauca

Asunto: RDP -1-2024-056640 Aclaración de la Solicitud de Ingreso y 
participación al Fondo de Estabilización de Precios de los 
Combustibles – FEPC.

Respetado Señor,

Se ha recibido comunicación del  asunto,  en la que solicita la inclusión de 
Terpel  en  su  calidad  de  agente  importador  al  Fondo  de  Estabilización  de 
Precios de los Combustibles – FEPC, desde la Dirección de Hidrocarburos del 
Ministerio de Minas y Energía damos respuesta a su solicitud en los siguientes 
términos:

Con la Ley 1151 de 2007 (Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010) se creó el 
Fondo de Estabilización de Precios de Combustibles – FEPC como un fondo 
“...  sin  personería  jurídica,  adscrito  y  administrado  por  el  Ministerio  de 
Hacienda y Crédito Público” destinado a “atenuar en el mercado interno, el 
impacto  de  las  fluctuaciones  de  los  precios  de  los  combustibles  en  los 
mercados internacionales”. (Subrayado fuera del texto original).

El  FEPC  ha  tenido  diversas  modificaciones  normativas  y  actualmente  se 
encuentra regulado por la Ley 1819 de 2016 y el Decreto 1068 de 2015 único 
reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público.

Al  Ministerio de Minas y Energía mediante el numeral 18 del Artículo 2 del 
decreto 381 de 2012 se le asignó la función para establecer los parámetros y la 



Página 2 de 3
2-2025-020969

Radicado No.: 2-2025-020969
Fecha: 10-06-2025

metodología para definir el precio de referencia de la gasolina motor, diésel 
(ACPM), biocombustibles y mezclas de las anteriores; resaltando que, a través 
de este fondo se ha estabilizado el precio del combustible gasolina motor 
corriente y ACPM-Diésel que adquieren los consumidores finales.

El artículo 231 de la Ley 1819 de 2016 establece que el “El Ministerio de Minas 
y Energía ejercerá las funciones de control, gestión, fiscalización, liquidación,  
determinación,  discusión  y  cobro  de  la  contribución,  de  acuerdo  con  las  
normas  de  procedimiento  establecidas  en  el  Estatuto  Tributario.  
Especialmente, calculará la contribución parafiscal al combustible a través de  
la liquidación de la posición neta trimestral de cada refinador o importador  
con  respecto  al  FEPC  con  base  en  el  reporte  de  información  que  los  
refinadores y/o importadores presenten.

El  numeral  29  del  artículo  15  del  Decreto  381  de  2012,  adicionado  por  el 
artículo  8  del  Decreto  1617  de  2013,  establece  que  le  corresponde  a  la 
Dirección  de  Hidrocarburos:  “Establecer  los  planes  de  abastecimiento,  así  
como programas de reconversión sociolaborales para aquellas personas que  
ejercen  la  distribución  de  combustibles  sin  la  observancia  de  las  normas  
legales, en zonas de frontera”.

La Resolución 40736 de 2015 del Ministerio de Minas y Energía indica cual son 
los  conceptos  para  reconocer  para  determinar  las  posiciones  netas  para 
refinadores e importadores de gasolina motor corriente y ACPM que aplican 
para el Fondo de Estabilización de Precios de Combustibles - FEPC.

Así mismo el artículo 3ero de la mencionada norma señala “Para garantizar el 
abastecimiento  nacional  de  gasolina  motor  corriente  y  ACPM,  los  agentes  
refinadores  e  importadores  debidamente  registrados  podrán  importar  y  
almacenar  producto  en  puntos  distintos  a  las  refinerías  o  puertos  de  
importación.  Estos  almacenamientos  serán  autorizados  por  la  Dirección de  
Hidrocarburos del Ministerio de Minas y Energía. La utilización del combustible  
de estos almacenamientos,  uso, cantidad, destino,  tiempo de reposición del  
producto,  entre  otros,  deberán contar  con concepto  favorable  previo  de  la  
Dirección de Hidrocarburos del Ministerio de Minas y Energía.”  (Subrayado y 
negrilla fuera del texto).

Para  todos los  efectos  es  la  Dirección  de Hidrocarburos del  Ministerio  de 
Minas y Energía quien autoriza todos los costos a reconocer en el FEPC.   
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En  consecuencia  y  con  el  fin  de  garantizar  el  normal  abastecimiento  de 
gasolina corriente y de ACPM al país y resguardar las finanzas de la nación 
desde la Dirección de Hidrocarburos se ha publicado la agenda regulatoria 
para  la  vigencia  2025,  en donde se  piensa  regular  las  autorizaciones  para 
participar  en  el  FEPC,  mediante  el  proyecto  regulatorio  “Por  la  cual  se 
establecen los lineamientos para hacer parte del mecanismo del Fondo de  
Estabilización de Precios – FEPC” y así mismo regular los costos a reconocer 
por parte del FEPC mediante el siguiente proyecto regulatorio “Por la cual se 
modifica la resolución 40736 de 2015 en relación con los costos a incluir dentro  
del  Fondo de  Estabilización  de  Precios  de  los  Combustibles  FEPC”.  Así  las 
cosas, le solicitamos que cuando este la reglamentación haga la solitud con 
las nuevas condiciones determinadas.

Cordialmente,

Julián Flórez Quiroga
Director
Dirección de Hidrocarburos
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